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AVANTHERAPY TERAPIA ALTERNATIVA CIA LTDA 

La compañía Avantherapy Terapia Alternativa Cía. Ltda., se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 27 de agosto de 2.007 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 07.Q.1J.003684 de 
Septiembre 6 de 2.006. No se ha presentado cambio alguno en la composición del Capital, ni en 
los representantes legales. 

A la fecha del presente informe la Compañía se encuentra activa y realizó durante el año ventas 
totales por valor de $30.669.94 y presentó una pérdida por valor de $9.843.29. Lo cual 
representa un crecimiento en ventas con respecto al año inmediatamente anterior debido a la 

entrada en vigencia del convenio que se firmado con Cruz Blanca Medicina Prepagada. 

Es muy importante resaltar que durante el año 2.009 se consolidó la relación con Cruz Blanca 

Medicina Prepagada, compañía que nos ha brindado un gran apoyo tanto desde la Gerencia 

General como desde la Gerencia Médica. El programa de Medicina alternativa y complementaria 

ha tenido gran aceptación en el cuerpo médico de la institución, así como también en los 

pacientes; quienes tienen la posibilidad de escoger si desean tratamiento complementario 

(Medicina convencional y medicina alternativa). 

Durante el año la labor comercial se centró en efectuar contactos para la celebración de nuevos 

convenios, dichas gestiones se encuentran avanzadas. Adicionalmente, aunque se efectuaron 

gestiones para concretar convenios con BMI y la Cámara de Comercio de Quito, no fue posible 

lograrlo debido a que no están interesados en la Medicina Alternativa, como opción para sus 

afiliados, sín embargo otras instituciones de gran prestigio en el sector salud del país nos han 

contactado para cristalizar convenio a partir del 2.010. 

Avantherapy se encuentra con sus obligaciones legales cumplidas ante el Servicio de Rentas 

Internas y la Superintendencia de compañías. Desafortunadamente, dado que durante los 

primeros meses del año no fue posible generar un volumen importante de negocios, situación 

que obligó a la compañía a trasladarse de instalaciones, el flujo de caja se vio seriamente 

afectado y por ello no fue posible tener las obligaciones con el IESS cumplidas a cabalidad. 

Es destacable la gran colaboración que la compañía ha recibido de las profesionales que laboran, 

y su alto nivel de compromiso con los objetivos propuestos por la Gerencia General. 

   


